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TITULAR DE LA QUINTA
RESPONSABILIDAD

SEC RIA G

ANABEL

ANABEL SALGADO CAP

constar: que la presente
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MAGI

a a

LEZ CEREZOUE GO
ESPECIALIZADA EN
MINISTRATIVAS

E ACUERDOS

CAPISTRAN

TRÁN, secretaria general de acuerdos, hace

de firmas corresponde a la resolución emitida

TRIzuNAL DE JUSTICIA ADMINISÍMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

expediente número TJA/4aSERA/JDN-1 5612024, promovido por

, en contra del DIRECTOR GEN DE

el a

RECAUDACIÓN DE LA COORDINAC¡ÓN DE POL CAD GRESOS

DE LA SECRETAR|A DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS; fue aprobada en

UTIVO
ó

veintinueve de enero de dos mil veinticinco. C S

SAR.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRAT¡VAS DEL TRI BU NAL
DE JUSTIC¡A ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUíN ROOUE GONZALEZCEREZO, EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/4ASERA/JDN.15612024,
PROMOVIDO POR  EN
CONTRA DEL DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
MORELOS.
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¿Qué resolvimos?

Fn el presente j
la *|!t"r'¡+ ,'L'.. . 

S
uicio declaró la nulidad de los créditos

 ordenándosefiscales identificadés con

a emitir un nuevo requerimiento dejando intocado lo que no

fue materia de nulidad, haciendo las anotaciones y precisiones

señaladas, debiendo cumplir con todas las formalidades que

para tal efecto se establece en el Código Fiscal del Estado de

Morelos, haciéndose entrega a la demandante del oficio y

acuerdos que sirvieron de base para el inicio del Procedimiento

Administrativo de Ejecución, por el que se está cobrando el

requerimiento de pago.

Por lo que, en ese sentido, el suscrito Magistrado

comparte en todas y cada una de sus paftes el proyecto de

sentencia presentado.

¿Por qué emito este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto

se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89

último párrafo30 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, el cual establece que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existíó por

so RRtíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.

38



ü$ TIA
TJ N4" S ERNJ D N - 1 56/2024

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos3r, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abitidades Administrativa*z; lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano de Control lnterno y se efectuaran las investigaciones

correspondientes.

En el presente asunto, se advierte que existen

presuntas irregularidades cometidas al momento de la

diligencia de la notificación del requerimiento de pago delo

crédito fiscal identificado con el número de oficio

, de fechas nueve de abril de dos mil

veinticuatro, emitidos por el Director General de Recaudación

dependiente de la Coordinación de Política de lngresos de la

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos,

al no haberse seguido lo dispuesto en el artículo 95 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos:

Artículo 95. Los acfos administrativos emitidos por /as
autoridades fiscales en que se determine la existencia de una
obligación fiscal, se esfab/ezcan las bases para su liquidación o
se ftje en cantidad líquida un crédito fiscal, así como fodos
aquellos que sean recurribles o que se deban notificar en el

gt Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma
fecha.

32 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

que puedan constituir Faltas administrativas, en términos delartículo 93 de la
L"y;

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM]NISTRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS

rtir,a
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domicilío del deudor o en el lugar en que se encuentre, deberán
contener, por lo menos, los siguienfes requisifos;
L Constar por escrito, en documento impreso o digitat
Tratándose de actos administrativos que consten en documenfos
dígitales y deban ser notificados personalmente deberán
transmitírse codificados a /os destinatarios;
ll. Señalar la autoridad que lo emite;
III. Estarfundado y motivado y expresar Ia resolución, objeto
o propósito de gue se trate;
IV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y
V. Ostentar Ia firma del funcionario competente, y en su caso, e/
nombre o nombres de las personas a las que se envíe. Si se frafa
de resoluciones administrativas que consten en documenfos
digitales, deberán contener Ia Firma Electrónica del funcionario
competente, Ia cual tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.
Si se trata de resoluciones administrativas que determine la
responsabílidad solidaia se seña/ará, además, Ia causa legal de
responsabilidad.
Cuando se ignore el nombre de la persona a quién deba ser
dirigido, deberán señalarse dafos suficientes que permitan su
identificación.
En el caso de resoluciones administrativas susceptibles de
impugnarse, el medio de defensa a través del cual puede ser
controvertida y el plazo para ello.

Es de precisarse que a este dispositivo legal también

estaba sujeta la Notificadora y Ejecutora Fiscal Adscrita a Ia

Dirección General de Recaudación de la Coordinación de

Política de lngresos de la Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo Estatal, sin embargo, omitió al momento de realizar

la notificación del crédito fiscal antes referido, acompañar la

causa generadora de su imposición a la hoy actora, pues no

se debe desvincular lo dispuesto por el primer párrafo del

artículo 16 de la Constitución Federal, que impone a las

autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los

actos que emitan; esto es, que se expresen las razones de

derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado,

los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de lafuerza

legal suficiente para provocar el acto de autoridad.

t

44 ¿\.



T]A
TJ N4" S ERNJ D N. 1 56/20 24

oficiosamente a la autoridad competente para los
a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis

TRISUNAL DE ]USTICIA ADMINISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Sin embargo, en el presente asunto, las autoridades

demandadas omitieron realizar el acto con las debidas

formalidades, lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete o de

otros implicados y que de seguirse repitiendo pudieran

ocasionar se pierdan los juicios, así como la emisión de

condenas económicas en detrimento de la institución para la

que colaboran. Omisión que puede constituir violaciones al

ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual
I

considera que era pertinente se

+ealizaran' las inve ra delimitar las
¡¡i..:

responsaoíl¡oa.des de los dores públicos que de acuerdoSETVI

a su competencia pudieran verse involucrados en las

presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEt
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO
PARA, DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBIERA LUGAR.
Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las
paftes se advieñen presuntos acfos de corrupción cometidos, ya
sea entre las partes o entre las partes y los operadores de
justicia, el juzgador de amparo está facultado para dar vista

Iega /es
deen
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origen la cuestíón del presunto acto de corrupción, síno la
prestación de servicios profesionales entre el quejoso y su
abogado patrono como tercero ínteresado, el Juez constitucional
debe actuar en ese sentido.33

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE IT¡ÉR O LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.
FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁtCZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
SECRETARIA GENERAL DE

D ORELOS, ANTE LA
RDOS, ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, CON QUI AYDAFE.

MAGIS

N ROQUE GO

t
t

EZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDAD

PECIALIZADA
A INISTRATIVAS

SE AR GENERAL DE ACUERDOS

AN E CAPISTnÁr.l

ANABEL SALGADO
Tribunal de Justicia Ad

CAP , Secretaria General de Acuerdos de este
rva del Estado de Morelos, CERTIFICA: que esta

firma corresponde al voto rrente emitido por el Magistrado Titular
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Admini
Tribunal, JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO, en el

strativas del o
iente umero

D SE ETARIA
a en

c

TJA/4"SERA/JDN-1 5612024, promovido por 
contra de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS; misma
Pleno de fecha veintinueve de enero de dos mil veintici
DBAP.

33 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CI
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos.

rTo.
Paula

publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Federación.

María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales
Esta tes
Judicial la

. .cS

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.
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